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REGLAMENTO 

 

Artículo 1 
 

El próximo día 23 de abril se realizará en Alfaro la VI Prueba Popular de 
Orientación Ciudad de Alfaro, con salida en masa desde la Plaza España. 
 

Artículo 2 
 

Esta prueba deportiva está basada en el deporte de orientación y su 
finalidad es la promoción y conocimiento de este deporte.  
 

Artículo 3 
 

La modalidad la carrera de Orientación será de tipo Score, en 
la que el corredor debe recorrer el máximo de balizas (puntos 
de control) posibles en un tiempo determinado por la 

Organización siendo el corredor quien determina el orden de 
paso por las balizas. Las balizas tendrán una puntuación 

diferente según el grado de dificultad tanto técnica como 
física para localizarlas. 

 
Artículo 4 
 

Se participará en equipo de 2 personas indistintamente de su género. 
Ocasionalmente se permitirán equipos de 3 personas. El equipo deberá 

permanecer unido durante el desarrollo de toda prueba, siendo sancionable 
por la organización el encontrar un componente de un equipo sin su 
acompañante. 

 
Artículo 5 

 
En la competición existirán 2 categorías, cada una con su normativa y su 
clasificación: 

• Senior: nacidos antes de 2007 
• Familiar: Cualquier edad. El equipo, siempre tiene que tener al menos 

un adulto. 
 
 

Artículo 6 
 

A cada equipo por norma general se le hará entrega de  un mapa, una hoja 
de descripción de controles y una ficha para picar los controles, con la 
que demostrará los puntos de control por los que ha pasado.  Nada más 

recoger el material citado, al equipo se le acotará en un lugar en el que 
decidirán la estrategia a seguir en su carrera. Los equipos de categoría 

senior podrán recoger un mapa por persona si así lo desean.  
  

Baliza 
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Artículo 7 
 
Cada categoría tendrá un tiempo determinado para conseguir el máximo de 

puntos posibles.  
 

• Categoría Senior: Dispondrán de 2 horas y media. 
• Categoría Familiar: Dispondrán de 2 horas. 

 

Para categoría Senior, si un equipo llega más tarde del tiempo asignado se le 
penalizará a razón de 10 puntos por cada bloque de 5 minutos. 

(Ejemplos: si se llega tarde desde 1 segundo hasta 4 minutos y 59 segundos 
entonces se resta 10 puntos; si llegas tarde 5,6,7,8 ó 9 minutos entonces 
restan 20 puntos; 10,11,12,13 ó 14 minutos, 30 puntos….) 

Para Familiar, si un equipo llega más tarde del tiempo asignado se le 
penalizará a razón de 5 puntos por cada bloque de 5 minutos. 

Si un equipo llega más de  30 minutos tarde se le descalificará de la 
prueba.  
 

Artículo 8  
 

Las pruebas a disputar, por categorías, serán de acuerdo al siguiente horario. 
 

CATEGORÍA 
HORA 

RECOGIDA 
MAPA 

HORA 

SALIDA 

HORA DE 
LLEGADA SIN 

PENALIZACIÓN 

SENIOR 10:30 11:00 13:30 

FAMILIAR 10:30 11:00 13:00 

 

Artículo 9 
 
La inscripción se podrá realizar hasta el 20 de abril, en la página web  

www.orientacron.es/alfaro. 
El mismo día de la prueba, se aceptarán inscripciones desde las 9:30 horas, 

hasta que dé comienzo la prueba, pero siempre quedará sujeto a la 
disponibilidad de mapas por la organización. Todas las inscripciones serán 
gratuitas. 

 
Artículo 10 

El equipo que ganará la prueba será el que consiga el máximo de puntos 
sumando todos los puntos de control y restando, si fuese necesario, el tiempo 
por llegar tarde a meta. En caso de empate ganará el equipo que haya 

llegado antes a meta. 
Se realizará una clasificación para cada categoría, recibiendo mención los 

tres mejores clasificados. Además habrá premios para el mejor equipo 
íntegramente femenino. 
 

  

http://www.orientacron.es/
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Artículo 11 
 
Todo participante está obligado a presentarse en meta y avisar a la 

organización aunque decida retirarse de la competición. 
 

Artículo 12 
 
No está permitida la ayuda de medios electrónicos para la orientación 

como GPS o dispositivos móviles. No se pueden usar ningún medio de 
locomoción como bicicletas, coches u otros. La utilización de estos medios 

supone la descalificación de la carrera. 
 
Artículo 13 

 
La participación en este evento está bajo la responsabilidad y propio riesgo de 

los participantes. El participante en el momento de la inscripción, manifiesta 
encontrarse en perfecto estado de salud para la prueba. La organización 
declina toda responsabilidad de los daños que los participantes pueden 

ocasionar durante la prueba, causarse ellos mismos o derivar de ellos a 
terceros. No obstante la organización tratará de reducir en lo posible todo tipo 

de incidente y pondrá medios para los posibles percances que se produzcan.   
 
Artículo 14 

 
El tráfico rodado no se cortará durante la prueba. Es obligación del participante 
cumplir las normas de circulación: cruzar por pasos adecuados y extremar 
la precaución en los desplazamientos por la calzada. Será motivo de 
descalificación atravesar las zonas marcadas como prohibidas en el 

mapa. 
 

Artículo 15 
 

Los participantes autorizan a la organización a utilizar cualquier 
fotografía, filmación o grabación que se tome siempre que esté 
exclusivamente relacionada con la  participación en el  evento. 

 
Artículo 16 

 
La prueba no discurre por propiedades privadas, por lo que la responsabilidad 
será del corredor si accede a ellas. 

 
Artículo 17 

 
Los participantes se comprometen a  respetar las balizas y el resto de 
material que se utiliza para la prueba. Si un equipo maltrata el material o lo 

usa de manera incorrecta podrá ser sancionado. 
 

 
  



23 de abril 

de 2023 VI PRUEBA DE ORIENTACIÓN CIUDAD DE ALFARO 

 

  Página 4 

 

ORGANIZA / COLABORA 

 
 

 

Artículo 18 
 
La organización podrá hacer las variaciones que estime oportunas en horario, 

distancias y categorías, circuito, etc. 
 

Artículo 19 
 
Todo lo no previsto en el presente reglamento se resolverá según decisión 

del Comité Organizador. Este órgano está compuesto por integrantes del 
Club de Orientación en la Naturaleza (CRON). 

 
Artículo 20 
 

Todos los participantes  por el mero hecho de participar darán por aceptado 
este reglamento. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
  

 


